
Página núm. 64 BOJA núm. 3 Sevilla, 4 de enero 2007

Código Procedimiento

13.71 Inserción prótesis cristalino intraocular momento ex-
tracción catarata una etapa

13.72 Inserción secundaria de prótesis de cristalino intrao-
cular.

28.2 Amigdelectomía sin adenoidectomía

28.3 Amigdelectomía con adenoidectomía

28.6 Adenoidectomía sin amigdelectomía

38.59 Ligadura y extirpación de varices venosas de miem-
bros inferiores

51.21 Otras colecistectomías parciales

51.22 Colecistectomía

51.23 Colecistectomía laparoscópica

51.24 Colecistectomía parcial laparoscópica

53.00 Reparación unilateral de hernia inguinal, N.E.O.M.

53.01 Reparación de hernia inguinal directa

53.02 Reparación de hernia inguinal indirecta

53.03 Reparación de hernia inguinal directa con injerto o 
prótesis

53.04 Reparación de hernia inguinal indirecta con injerto o 
prótesis

53.05 Reparación de hernia inguinal con injerto o prótesis, 
N.E.O.M.

53.10 Reparación bilateral de hernia inguinal, N.E.O.M.

53.11 Reparación bilateral de hernia inguinal directa

53.12 Reparación bilateral de hernia inguinal indirecta

53.13 Reparación bilateral de hernia inguinal, una directa y 
otra indirecta

53.14 Reparación bilateral de hernia inguinal directa con 
injerto o prótesis

53.15 Reparación bilateral de hernia inguinal indirecta con 
injerto o prótesis

53.16 Reparación bilateral de hernia inguinal una directa y 
otra indirecta, con injerto o prótesis

53.17 Reparación bilateral de hernia inguinal con injerto o 
prótesis, N.E.O.M.

53.21 Reparación unilateral de hernia crural con injerto o 
prótesis

53.29 Otra herniorrafia unilateral

53.31 Reparación bilateral de hernia crural con injerto o 
prótesis

53.39 Otra herniorrafia crural bilateral

60.21 Prostatectomía transuretral guiado por láser inducido

60.29 Otra prostatectomía transuretral

60.3 Prostatectomía suprapúbica

60.4 Prostatectomía retropúbica

60.61 Excisión local de lesión de próstata

60.62 Prostatectomía perineal

77.51 Bursectomía con correción de tejido blando y osteoto-
mía del primer metatarsiano

77.52 Bursectomía con correción de tejido blando y artrodesis

Código Procedimiento

77.53 Otra bursectomía con corrección de tejido blando

77.54 Excisión de Hallux-Valgus

77.56 Reparación de dedo del pie en martillo

77.57 Reparación de dedo del pie en garra

77.58 Otra excisión, fusión y reparación de dedos de los pies

77.59 Otra bunionectomía

80.20 Artroscopia de sitio no especificado

80.21 Artroscopia de hombro

80.22 Artroscopia de codo

80.23 Artroscopia de muñeca

80.24 Artroscopia de mano y dedo de mano

80.25 Artroscopia de cadera

80.26 Artroscopia de rodilla

80.27 Artroscopia de tobillo

80.28 Artroscopia de pie y dedo de pie

80.29 Artroscopia de otros sitios especificados

81.51 Sustitución total de cadera

81.52 Sustitución parcial de cadera

81.53 Revisión de sustitución de cadera

86.21 Excisión de quiste o seno pilonidal

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de diciembre de 2006, por la que 
se regula la colaboración de la Consejería de Educación 
en la emisión del programa de la Empresa Pública de 
la Radio y Televisión Andaluza «El Club de las Ideas».

Tal como se establece en el expositivo del Convenio Marco 
de Colaboración entre la Consejería de Educación y la Em-
presa Pública de la Radio y Televisión Andaluza, firmado el 29 
de junio de 1995, la sociedad andaluza demanda al conjunto 
de las instituciones una serie de actuaciones que fomenten los 
valores democráticos, la solidaridad, la atención a la diversi-
dad y las actitudes éticas tanto individuales como colectivas, y 
muy en especial las dirigidas a la defensa de los derechos de 
los niños y de las niñas.

El uso de los medios de comunicación en general, y de la 
televisión en particular, supone poner en manos de los centros 
docentes andaluces (responsables en gran parte de la educación 
y de la formación integral de los ciudadanos más jóvenes) y de 
la comunidad educativa, todo el potencial audiovisual inherente 
a este medio de comunicación, así como un amplio abanico de 
posibilidades didácticas para favorecer el desarrollo de los proce-
sos educativos.

El interés social así como la finalidad pública de la colabo-
ración de ambas entidades justifica que la Consejería de Edu-
cación otorgue la subvención económica, inherente a estos 
acuerdos de colaboración, fuera del procedimiento ordinario, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 107.3 de la Ley 
General de Hacienda Pública.

La aportación económica se considera de carácter excep-
cional por los siguientes motivos:
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- Por la inexistencia de normativa reguladora específica 
del objeto de la subvención y, en particular, porque la finalidad 
atendida, respondiendo a una cuestión de interés general, da 
respuesta a su vez a una demanda específica y concreta de 
la sociedad andaluza en general y de la comunidad educativa 
en especial, de difusión de los valores sociales y éticos de la 
educación no fácilmente percibidos por el público en los conte-
nidos educativos más específicos.

- La Radio y Televisión de Andalucía, en su calidad de Ente 
público, promotora de acciones encaminadas a la satisfacción 
del interés general y con la capacidad de organización y cualifi-
cación técnica, propia de un servicio público, es la única orga-
nización que puede avalar y garantizar el adecuado desarrollo 
del programa.

- Así mismo, es necesario significar el carácter de ur-
gencia que la ejecución de los contenidos propuestos por el 
Acuerdo conlleva, a pesar de que le preceden varios acuerdos, 
éstos vienen conformando todavía una línea emergente de di-
fusión y extensión de la acción educativa. 

D I S P O N E

Primero. Objeto.
El objeto de la presente Orden lo constituye la concesión 

de una subvención a la Empresa Pública de la Radio y Televi-
sión Andaluza para cubrir los gastos derivados de la realiza-
ción del programa educativo «El Club de las Ideas».

Segundo. Naturaleza.
Se declara dicha subvención de carácter excepcional en 

virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, artículo 107, de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta el in-
terés social de la actividad.

Tercero. Importe.
Dicha subvención, por un importe de 353.061,00 euros, 

equivalente al 27,32% del presupuesto del programa objeto 
de la subvención, se abonará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.01.00.8078.440.00.54C.5.

Cuarto. Beneficiario y sus obligaciones.
El beneficiario de la subvención deberá cumplir los requi-

sitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y sus obligaciones 
serán las establecidas con carácter general en el artículo 14 
de la referida Ley. A excepción del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social al haber sido 
exonerada por Orden de la Consejera de fecha 24 de noviem-
bre de 2006.

Quinto. Justificación de la subvención.
La Empresa Pública de la Radio y Televisión Andaluza, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y del artículo 18 del Decreto 
254/2001, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, deberá presentar los justifi-
cantes del cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió la subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones im-
puestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención se documentará mediante 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 

jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública. 

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil, con eficacia administrativa o mediante 
certificación expedida por el Director General de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía de haberse inver-
tido el importe de la justificación para los fines para los que 
se concedió.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas.

La documentación necesaria para la justificación de la 
subvención expuesta en el presente artículo deberá presen-
tarse antes del 30 de noviembre de 2006.

Sexto. Forma de pago.
El importe de la subvención se abonará, de acuerdo con 

el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueban Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, con el siguiente desglose: el 75% del importe de la 
subvención a la publicación de la presente Orden y el 25% una 
vez justificado el pago anterior, ostentando este segundo pago 
el carácter de firme, con justificación diferida, previa presen-
tación de los justificantes a los que hace referencia la disposi-
ción quinta, antes del 31 de diciembre de 2006.

Séptimo. Plazo de ejecución.
Las actividades subvencionadas habrán sido realizadas 

con anterioridad a la publicación de esta Orden.

Octavo. Modificación de la Orden de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modifica-
ción de la presente Orden.

Noveno. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 

cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 112 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el artículo 24 de la Ley 16/2005, de 
28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2006, y artículo 11 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a ha-
cer constar en toda información o publicidad que se efectúe 
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Conse-
jería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la forma 
que reglamentariamente se establezca. 

Décimo. Esta subvención no está encuadrada en los su-
puestos del artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas Tributarias, Administrati-
vas y Financieras, por lo que será objeto de publicidad.

Undécimo. Se faculta a la Directora General de Innova-
ción Educativa y Formación del Profesorado para resolver las 
incidencias que se produzcan en el desarrollo de las actuacio-
nes contenidas en la presente Orden.



Página núm. 66 BOJA núm. 3 Sevilla, 4 de enero 2007

Duodécimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la comunicación 
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Consejera de Edu-
cación, por suplencia (Decreto Presidente 10/2006, de 1 de 
diciembre).

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se resuelve la convocatoria de ac-
tividades en centros de educación ambiental para los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
Andalucía, con excepción de los universitarios, durante 
el año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en  la Orden de 25 de 
julio de 2006 (BOJA núm. 181, de 18 de septiembre), por la 
que se convocan actividades en centros de educación ambien-
tal para los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de Andalucía, con excepción de los universitarios, durante el 
año 2007, concluidos los trabajos de las Comisiones Provincia-
les de Estudio y vista la propuesta de la Comisión Regional de 
Selección, según dispone el artículo 9 de dicha convocatoria, 
esta Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el 
Anexo I para participar  en las actividades en centros de edu-
cación ambiental, durante el año 2007, tanto para la modali-
dad A como para la B.

Segundo. Establecer la relación de centros que figuran en 
el Anexo II como centros reserva para cada provincia, en el 
mismo orden de prioridad en el que aparecen. 

Tercero. Declarar excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, los centros que se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Los centros seleccionados correrán con los gas-
tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de 
las actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta 
Consejería los medios de alojamiento, manutención y personal 
para el desarrollo de las mismas.

Quinto. Según queda establecido en el artículo 4 de la 
Orden de Convocatoria, y dado que el número de solicitudes 
ha excedido al número de plazas disponibles, los centros edu-
cativos que han incluido en su solicitud de participación varios 
grupos en ambas modalidades, sólo han sido seleccionados 
para un grupo y en una modalidad, teniéndose en cuenta el 
orden de prioridad de la solicitud del centro, en virtud de la 
disponibilidad de plazas. Estos centros sólo aparecen en uno 
de los Anexos.

Sexto. Los centros a los que se refiere el artículo anterior 
determinarán el alumnado que finalmente participará en la ac-
tividad.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 diciembre de 2006.- El Director General, Casto 
Sánchez Mellado. 

ACTIVIDADES EN CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 2007
ANEXO I: CENTROS SELECCIONADOS

CCÓDIGO CENTRO MODALIDAD MUNICIPIO PROVINCIA Nº A/A

04005673 C.E.I.P. Adela Díaz A Almería ALMERIA 96

11603491 C.P.R. Campos de Conil A Conil de la Frontera CÁDIZ 24

11005411 C.E.I.P. Quinta de la Paz A Sanlúcar de Barrameda CÁDIZ 24

11001713 C.E.I.P. Adolfo de Castro A Cádiz CÁDIZ 24

11004015 C.E.I.P. Santiago El Mayor A Medina-Sidonia CÁDIZ 24

11006358 C.E.I.P. Fernando Hue y Gutiérrez A Zahara CÁDIZ 24

11000083 E.E.I. Gloria Fuertes A Olvera CÁDIZ 24

11003187 C.E.I.P. Vallesequillo A Jerez de la Frontera CÁDIZ 24

11603063 C.E.I.P. La Jara A Sanlúcar de Barrameda CÁDIZ 24

11603634 C.E.I.P. La Dehesilla A Sanlúcar de Barrameda CÁDIZ 24

11002274 C.E.I.P. Lapachar A Chipiona CÁDIZ 24

14005614 C.E.I.P. Ginés de Sepúlveda A Pozoblanco CÓRDOBA 24

14600851 C.P.R. Guadiato A Fuente Obejuna CÓRDOBA 24

14006394 C.E.I.P. Ruperto Fernández Tenllado A Rute CÓRDOBA 24


